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Sesión del día ay de diciembre^ ; ■ b ; :
Se abrió á las doce y media; y leida el acta de la anterior* quedó

•probada. . 1
Juró y tomó asientó un ír. senador* i : i;

ání. 
i‘om'

El senado, de conformidad cori el dictámen de la comisión de 
actas, aprobó la de la provincia de Castellón de la Plana.

Igualmente admitió, á propuesta de la misma comisión, al señor 
D. Diego Medrano, senador por dieha provincia de Castellón de 
la Plana. i"
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El Sr. PRESIDENTE anunció que se iba á proceder al nom
bramiento de los dos secretarios.qué faltaban para completar la me
sa, según se había prevenido,en ¡a última sesión. Para este efecto, 
no teniendo aun el senado nn método establecido de verificar la eléc- 
cion, se leyeron los artículos referentes á la de secretarios encl re
glamento del Estamento que fué-Óei próCeresi - í ■ । - . i u> n-.

Se formo lista de los Sré* senadores presentes; y llamadós dej- 
pues por ella, fue sucesivamente depositando cada. Sr. sen ador-en 
una urna, colocada al intento en la mesa de la presidencia, una pa
peleta con dós nombres de los dos señores á quienes naba sus ivotos.

Computados estos, fue el restiftado de Ja votaéion, que¡ hallán
dose 58 Sres. senadores presentes, había obtenido el Sr. Caneja 
votos; el Sr. marques de Falces-^; el Sr. Chacón a»; el Sr. mar-

íh su t068.!6 V^hórnera 14; el Sr. Perez 10; el Sr. Rniz de la Vega 
de V 6 Sr* 8alle8a •; el Sr- Entrena t,y el Sr. conde de Vigo Kq^te- 

- nue da,,d0 por consl8uíen,e elegidos los Sres. Caneja: y marques de F41- 
* íes, que habían reunido I a mayoría. ' .¡ i Ji ■
1 Invitados por el Sr, -Presidente, pasaron dichos dos señores-áfe- 
cretariosá ocupar sus respectivos asientos* .n : ¿jp . i¿mq ir;

Se pasó á la discusión sobre la totalidad del proyecto de regla
mento. . . ।

El Sr. SAN MIGUEL , después de habef indicado que dmiti- 
Ma estenderse e* probar Ja conveniencia de dividir el «senado-^n 
secciones, puesto que de las razones «apuestas ya porivarios seWes 
senadores aparecía evidente, observó que el proyecto queipresenU- 

, ba la comisión era cumo una reproduce!oh del que:habiañ'iténiy0 
jar» CÓrleS d.d añ0 11 ’ salv<’s eorfaj modiÍKacmhéSV 
win- dlendose dé viR» que establecida) actualmente uní QOévo órdetr-do 
^iri C°!aS P°* med‘ó:de la nueva constitución, ntogotwde los Cderpós 
cor- co,e8l8,ado/e8 tendría que atender ilotas espoSicioces como antes 

> ca- 86 hac.ian a tas cortes, tanto por los particulares, como pór las cor
poraciones, y aun por el gobierno-' Qué era muoho mas con VMÍ«Hte 
que se dividiese el senado en isecctones generales, -porque asi noise 

isiaí Ver‘a la esPe?ie de anomalía que se observaba antes cuando un cuer- 
i[arj" po legislador -desechaba el dictáman;de la comisión que-el mismo ha- 
ismr ■ ^,a nombrado» Pnrqho'diícbiida^prímero lasimaieHís: en cada:«na 
; de las secciórtek, ya era conocida la opinión general-del -senadosdo 

lela 00 Pod^a,Saber ”nt las cómisiottes ordinarias; compuesta -ÍJe 
cincd ó seis individuos.- que por-ÚWimo, habiéndose adoptado eri¿l 

que . °,ro cuerpa cole8l$,ado' .v» la basó de la división eti leccionea ge- 
-ari - r6/81*8’ 8er'a>o,''i,l¿noma,ía que en efistnado w adoptase bu método 
’cbD ■ d“cr,eme» P°r lo cual rogaba «Lorodor que si- se^cominuaba el ehá- 

mendel próyepto, fuese bajo el pié .de que en- lugar-ide eomisiodes 
pne¡. generales-se dividiese el senado en-secciones^ L-in le . as
res? ' P* ?r' comovde-larcomisiort., manifestó que esta

no había perdido pe vísta el-duevo órden establee idoipar lácomti- 
^nlf íUC,on v*Sen,e; t06 habia creído que debía variarse éní parte el sis

tema anterior.de comisiones-¡entre.nosotros, y 41or.eso lo.l1a.bia pró- 
,660 .p“e8t°í que habia tenido muy prenotes los reglamentos de nuestéas

Córtes, y el de un cuerpo que ya no existe, para buscaran ellos los 
ia f pan.108 de Cddtactó que podían tener con el senado; y que en cuanto 

’ sistema dé la división por. secciones, la comisión ap habia apro
ximado no poco al reglamento en las cámaras francesas; pero sin su
jetarse estrictamente á las disposiciones, por lo cuál habia propuesto 
e establecimiento de seis grandes comisiones relativa» ® tos seis mi
nisterios por tos cuales se administraba el Estado. Que era muy 
aventurado dejar al capricho de la suene la división de las seccio- 
n”j y que aanque se considerase al senado como un jurado, y;á 
todos sus individuos con igual «piitpd para todo» los cargos, S. S.
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Confesaba que nt>' reunía esta capacidad igual para todo, y acaso se 
hallarian algunos señores en el mismo caso; por lo cual parecía mu
cho toas raioriable que las comisiones fuesen nombradas por el pre- 
eidenté, atendiendo á la idoneidad de cada senador para agregarle 
a la comisión para la que fuese mas propio.
ít k-El Sr’ se¿retario de GRACIA Y JUSTICIA manifestó que el 
gobierno, respetando las atbibueiones del senado, y sin querer tprceé 
Cl giró que pudiese Hev&C-dd difusión presente, pero deseoso dd 
procurar poner de acuerdo á los dos cuerpos colegisladores, no po
día menós de h'acer presénte que la uniformidad de los reglamentos 
para que las leyes fuesfenidiícuridés de una misma forma, debía dar 
a estófe ^rón-fuerza moraft que el gobierno se hallaba pronto á pre. 
sentar" un proyedlb de ley, en el cital se pusiesen en armonía los dos 
Cuerpos representantes de la nación entre sí, y con las personas que 
repreSeritabórt el poder Real; pob lo cual si el senado desechaba el 
proyecto de la comisión, ó lo retiraba poralgun tiempo, se presen
taría á su éxámen un proyecto de ley en el que estuviesen desen
Vueltas las relaciones recíprocas,de los dos cuerpos legislativos, y de 
Bmbos con el gobierno. 1 - ■ ■ .

El Sr.--PITA PIZARRO en nombre de la,comisión declaró que 
'ésta,en virtud de la manifestación del Sr. secretario del Despacho, 
'y de las opiniones generalmente sostenidas en el senado , retiraba 
•su proyectó;1 y rogaba se le agregasen algunos individuos mas para 
redactar-el trabajo en que tendría que ocuparse del modo que esto- 

■ viese.más'en armonía con-los deseos del senado. , . . z
Sé acordt^que él proyécío de reglamento-volviese d la comisión* 

' El Sr; secretario interino dé la GUERRA ocupó la tribuna y 
leyó la memoria de su ramo. - *• ; ■ .

{'' Se acordó qüe se imprimiría esta memoria, de la cual se archi
varían Unos ejemplares y se repartirían otros* i :

Se anunció haber sido agregados á la comisión de Reglamento 
■los Sres; marques de Valdehornera y Ondovila, y á la comisión de 
actas, en 7ügá r« del Sn Caneja, el- Sr* Rujz de la Vegq. i ;(} 

V. ^r." anunció que; no habiendo asuntos que tratar,
trse avis&ria á los Sres; senadores para la sesión próxima, y levantó 
ría del día ó las tres menos ettarioí f> . ,-n ,

éi.
AHícuio de olipiQ.
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M1KISTSRI0 DB GRACIA Y JUSTICIA.
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J A10nSo, fiscal del Stipréíiio tribunal de Justicia, »¡lo

íiüfc T-1i1?6"’ edil fecha A^ .deráefúhl, el séñbr tiitóito dé Gra
cia y Justicia lo sigdiente: ' ’ ■
' Siendo absolutamente necesario-pará la eáácia-iiplivacion délos 
artidbfos £4 y 65 de la Consihbctoñ'pPódedér á ta fbrmabioh-dé-ítha 

t ley que dét'ermlh'é los casos "y la-forma de ekigir Fa1 résptxns'abiH Jad 
■calidádéAy- cirbtFosliheias ótia 

_;dhbea cpncbrrir-en los que bbtonga^e^dlfieif cargo^dé administrar 
_ justicia, S* M.-la augusraReírta GobéfnaHora/déseesá de'pfopÓTéio- 
nat-a sus pueblos todos los beñéficfás á que le» haced acreedoresen 

' lealtad y los padecimientos de Mlgunb^de ellos eti Ttvof de la justa 
. causa, se- ha dignado tomar1 strf ébdiídérócion él e/tW actual debía 

^sp^^'^/í^^eirgró's qtíe-ofrece su ínámb'Alrdad, si no 
eí ‘e compone correcdvd de la- responsabilidads v-ívínécesidad 
támbieif dd' ífeáavrollar cori ^ráMítóaiilós prindlpío^corts^fodos én 

^la LonstltdCion, para que iafe leyes que de ella ém.V«éhV»F-paso que 
Jéspondan -á- la net/esidad d'e Mna pbudeñte reforma^déngan Ihdebi- 

. da y posible•áplicácton eti el'estado actual de «té relwo. ■' i 
' En su donsecuencia y siendo absolutamente imposible qüe se fo¡r- 
4.maien coti la-'brevedad que ébnviené por este mihistérid de mi car

go en razón a sus-inmensas deupadones, quiere S* M. aprove- 
thandose ióá trabajos dados yaen-l'a materia en ésta secre-aría, ce- 
niendo preséntés las observaciones de los tribunales, y I-as que su
giera a úna comisión la ilustración y práctica de sus individuos,-se 

- proceda inmediatamente á la-terminación de los 'trabajó» siguientes:
1 La ley que ha de determinar las circunstancias q»e deben 

' adornar a los magistrados y jueces del reino, y ireglasque deben se
guirse hoy con los existentes para que la inamovilidad sea- justamen. 
te aplicable á ellos. -,:u l  . . t

ft° Ley de responsabilidad que asegure á los ciudadanos de la

M.C.D. 2022



buena administración de justicia, y al gobierno de 1a interven'cion 
imprescindible qoe para conservar el órden público necesite por me
dio de los fiscales.

Si bien la pefecclon absoluta de estas leyes supone la existencia 
de otras, no es sin embargo imposible hacer desde ahora algunas re
formas en la administración de justicia; asi que, contando & coa 
la Ilustración y celo de las personas á quienes confia la coheía'sidn 
de estos trabajos, no duda que muy en breve podrán presentar á su 
aprobación tos resultados qoe desea. Con este objeto se ha servido 
S. M. nombrar á V» I. vocal Presidente de la indicada comisión, que 
se compondrá ademas de O. Claudio Antón de LuZurlaga, antiguo 
magistrado y gefe de la sección de negocios civiles de este ministe
rio; D. Juan Bravo Morillo, que asimismo ha sido magístrá'db^y'ofi- ' 
ciat del propio ministerio; D. Joaquín Pacheco, diputado á córtes y 
abogado, y D. Santos López Pelegrin, diputado y antiguo-magistra
do, debiendo desempeñar tas funciones de secretario D. Domingo 
Moreno, oficial primero del referido ministerio. S. M. confia del 
celo de V. I. que reuniendo ¡nmediat^me/ite la CQmisiotv, á laicual 
concurrirá el secretario con todos los antecedentes que tiene el go
bierno, procurará acelerar la coaclusion.de un encargo tan tmpor* 
tante, avisándome el recibo de esta órdert1y su conformidad,

Partes recibidos en la secretaria de la -Gobernación d.e la^nínsuía.
El gefe político de Cáceres con fech.a tq del corriente remite el 

parte que ha recibido aquella diputación proviilcml^que 4 Ja le(ra 
dice asi: - . ^ol ■ ‘ "

Columna de carabineros en persecución de Montejo.¿:Ésc’ma, di
putación: Al señor comandante militar de la derecha ¡del Tajo digo 
en este instante lo que sigue: Cumpliendo exactamente.con las. ins
trucciones que V. se sirvió en el dia de ayer comunicarme, tp® puse 
en marcha llevando mi compañía el alférez de ca^gp.i^cqs D. José 
García, 10o carabineros de ambas armas, tres nacionales de.Plageá- 
cia, y el capitán de partidas francas D. Pedro García com 45 subor
dinados: á tres cuartos de legua de esta plaza encontré, la pisu dpi 
rebelde Montejo, quien con 60 ó 70 caballos pasaba huyendo da Ja 
persecución que le hacían en la sierra de Francia otfa$ columnas.del 
ejército: llevaba por objeto vadear el Tietar y pasar pkTajo por Ál- 
maraz. Este cabecilla atravesó sin estorbo el pritneg -RipflQtes.de 
amanecer, operación que no pude practicar, porque,.oo¡mo la fallen 
no llevaba camino, perdí la pista en la noche, viéndome precisado 
■ acampar una legua de Lejeda en el raoo(e, é inmediato al. gio,bfls- 
ta que con la luna emprendí el movimiento dirigiéndome gl puebE> 
de Majadas, entre el cual y el de Toril Alcancé la5g^v¡#¿4nopBejana 
en un bosque al amanecer de hoy, en cuyo sitio había pqpupctado. 
A los primeros tiros y sables que se desenvainaron» el <mj>ardp Mon- 

-tejo huyó con siete ú ocho vándalos, habiendo abandonado en el 
bosque su espada y la brida del caballo-por escapar de nuestras tñfl* 
nos. Desde luego se dió principio á la acción, en la cuallop soldados 
de la patria probaron unánimes su valar, y á pesar de ¡Iqs muchos 
obstáculos que en el bosque se presentaron á estos valientqsen el es
pacio de mas de dos leguas de persecución, con sns tres oficiales á 

- la cabeza desde las .siete de la mañana hasta las oijpe de-la misma, 
dejaron en el campo muertos á sable y carabina mas de 40,facciosos, 
quedando en nuestro poder 48 caballos, jacas.y mulosxon^us mon
turas, una carga de carabinas y otras armas, gran porción de ricas 
mantas, capas y otros vestuarios, cabiéndome la placentera confian
za de no haber esperimentado por nuestra parte la mas leve contu- 
aion, quedando dispuestos á igual sacrificio si dicho cabecilla llegara 
á pulular. ■

El capitán comandante de la partida franca D. Pedro García, 
pon la suya, desplegó tan á satisfacción mia su Valor, qüe si me hu- 

. biera hallado facultado, á este, su fuerza y á los nacionáles de Pla- 
sencia D. Claudio de la Calle, D. Francisco Castelíó y D, Serafin 

t Carrasco, hubiera premiado en el mismo campo el ardor con que, ar
rostrando peligros y privaciones, segpian tras. de| pnemigo, bañando 

•,flus armas en la sangre de los malvados; por consiguiente los creo 
acreedores • la gratitud déla patria. Del alférez de carabineros don 
José García ¡dije á V. en la derrota qüe Montejo sufrió en.VaíVetde 
<1 30 de octubre cuánto puede prpniet.erse de tan <^ignq y desgracia
do oficial; si-en aquella con sus 4q,Cflba!loi y la poca ¡ofantetia á 
mis órdenes esterminó una faccip.n de 300 infantes y caballos, 

. dejó en .el;cqmpo acuchillad» la mayor parte, presentándose el tes- 
« to; en la^escena de hoy me ha hecho ver, y con. sü espadS eñteñder 

á los rebeldes,, que era el mismo de Valverde, Valdespino y Fuiñ4sí 
es por lo tanto..digno de la gratitud de la nación, y para conseguirlo 

. quisiera que V. se sirviera recordad los antecedentes dp.la gloriosa 
jornada dr| 30 de .octubre al gobierno de S. M.,.asegurándole que 
la fuerza de tropa de carabineros rara vez se recomienda en parti
cular, pues para hacerlo con justicia era preciso acompañar lista ná< 
minal,8inegcluir á ninguno. Lo participo á V, E. en cumplimiento 

. de mi dgber, suplicándole tenga la Rondad de hacer presente íajtfi- 
portancia de la acción del 30 de octubre, llamando parfl. ello los an
tecedentes.quecrea coudoceutes, y de los hechas á ajue estece refie
re. Dios guarde á V. E. muchas anos, Majadas ió de'^ferembr^ de 

: 1837 á Ia® dfez dc Li nache,==Mariflna PereZ, ==^sctü^t diputación 
provincial de Cáceres.

P. D. Quedó por hablar del nacional de plasepcia D. Dfegojp- 
lian de Paredes, quien se halla en el mismo:oaso güi los tres dq es
ta ciase que van relaGÍonados,=Perez.

^®Lde Burgos'cdn^ecba aa dice lo siguiente:- * r. • - 
• -'-Tengo-el honor de elevar á conocimiento de V. E. para sü 6ad¡ 

facción y ¡a de S. M. el btillante resultado qtre hall obtenido la 
últimas^opemioneí rnilitares de esta sierra practicadas bajo el man 
5o y acertada dideación ^el acred-h^o brigadier dorrjavíer Aztóírpz 
1 lLa facción deí timládo brigadi^ Matron, en núm^o.d« Í6o4n 

* fames-y caballos, ^-ue-era la mayor db ésta sierra^htrsrtio'e^n 
pletamente destrozada el 18 en la Aldea del Pinar por la volumn

manda el bizarro capitán de -Piasenci a IX Antonio Sanabrh 
dejando en poder de nuestras tropas cbatro oficial es, un Capellán, ti 
sargento, 15 soldados, aa Caballos, el equipaje y espada de Marrón 
su portapliegos y el de Vinuesa cortapapeles intere&ntes^^ds. c^i 
<e guerra, una cdffieTa, un el arinco fusiles y mucho# ^lfes,tta 
bucos, carabinas y pisrolaX

-í^del cabecilla Blanco fué baUda^ydiapersa el. «y -por ei.mxis 
ma Sanabria en el pueblo de Ura con pérdida de un oficial, un sar 
jgento y dos hombres muertos, seis prisioneros y captura de seiSca 
bailes con sus monturas, armas y otros.efectos.

La del Pasiego tamtúén lo fue étmisma'clia por el mayor del ba. 
tallón de la Reina Gobernadora D. Fernando Montegrin, dejanA 
en poder de nuestras tropas idos pri^ionéTos, entre ellos untimladi 
brigadier, dos mu.lís, varias armas y efectos, ,, 4

El de Córdoba avisa que .el cabecilla Navajas,‘asesino de la 
M^dicjanos naciQn^J^ de. Arjonilla y-dos de su parada que Je.acun). 

pañaban, han pagado con la vida sus horrendos crímenes^ Este be. 
neficio es debido á las disposiciones del capitán EL -F«aucjsct> de b 

¿Huetu que QpQ#afMh:la Mancha. । (.' .. .•

, Partes recibidos en el. Ministerip de la . Guerra. 
oh .- El general en gefe de los ejércitos reunidos,.qón4e,de Lochana 

desde Logroño en comunicación deí 24 traslada otra del fomaiidap 
-^.general de Vizcaya D. Miguel.ArechaVala, en la que pahticip: 
.^icbn.general haber formado un partida juanea de pabAHeriia com 
..puesta por ahora de 22 caballos, cuyo importe y el de las montura 
. Jba,cqsteado él mismos . .
-bA 1 fi. AÍ. en consecuencia se ha servido resolver se den las gracíai ' 

en su real nombre al mariscal de campo D. Miguel de Arechavah
-por su generoso desprendimiento, haciéndose público en la Gacel, 
nun rasgo tan patriótico.

Con. la misma fecha el mencionado,general en gefe dice, refirién 
-Mase.al mariscal de campo D. Fermín íriarte, comandante genera 
-¿del.cuerpo de operaciones de h izquierda, que una partida de li 
•Compañía franca de Mena, ó laS órdenes del subteniente de la mis 

. ma D. Pedro Ortiz, sorprendió el día 10¡en la venta de Valuera 
lAmediata á la Nesjqsa, un grupo de aduaneros facciosos, haciendo.

-des siete prisioneros, y entre ellos á unloficial» ; .
S. Mi se ha servido mandar.se den las gracias en su real nom 

ftrMl referido subteniente D. Pedro Ottiz y demas individuos dt 
su partida que sorprendieron á los facciosos.
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El capitán general de Castilla la vieja, D. Manuel Lorenzo, cor 
¡fecha 27 del actüal desde Valladolid manifiesta, refiriéndose al go 

i bernador de.Ciudad-Rodrigo, que la facción dej. rebelde Montej 
fue sorprendida y derrotada en la mañana del.tó en el campo d 
Arañuela, provincia de Plasencia, por los carabineros’ de hacienii 
pública de la misma, al mando.t|el comandante militar de la dere 
eha del Tajo D. Gabriel Corrales: qüe elresultado.hasido dad* muep 

. te á mas de 40 rebeldes, de los.60 de que se compepifl dicha facción 
i.cogiéndole», ademas ún rico botín, 48 caballos con sua¡njonturasJ 
. armamento, y-una^arga de carabinas. U3, '
-•¡uo 5* M. se .-ha servido resolver se den laS gracias ea Su ,‘real nooi' toe 
• brA al comandante militar D. Gabriel Corrales ^dejuas ¡ndivid»o oh ” 

que se hallaron en el Ventajoso: encuentro que se oUaí . .‘a 
' tor

•£¡: El general en gefe del ejército,del centro D> Marcelino Óráa .. 
ton fecha i° del Cerriente^desde sú; Cuartel geMfql,de TttqpUdi áel 

vce,;refir¡éuddse al gobernador .de-AlRáñiz, que e^iangemo de.,'lo ' del 
Nactonale».movilizados de Beoeite Juan Ferrer.enicú 511 Vflld.ef.0 

j bles el 48 de diciembre último á las b í^o . dq lávhoche, é‘h¡zo'p$i   
-sioneros i¡o faccioso», entre ellos dos sargentos;^ como al regiega 29 
otratase de.Sorprender en Fresneda al .comandante de crinas rebelé c,do« 
.,de de dicho punto; dándole el quién vive en 132ca|le^n. famoso JA Ba" 
■_dron, á quien Conoció la Voz, le disparó un tiro, quedando mugrt • ‘ 

en el acto el mal vado, á quieo-recogiéiSUs armaSfañfldiéodose á tp¿ •
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cesto que el féferido.sargento no llevaha mas fuerza'que yim ¡pprtfis 
-de 16 homb/esí siendo asi qüe eú-eLexpresado pueblQ,d& Valdarc 
bles se hablaban de 50 á too-rebeldes» . • • r, " .»

El general en gefe recomienda y-propone al sargento mención; 
do para la cruz pensionada de Isabel Luisa। -1 ! ; .a . . .

' - Si M« la Reina Gobernádora se ha servido conceder al gargepj1 
cjíian Ferrer la cruz de Isabel II, atendiendo, á.su decisión.y reep1 
- mendacien quede él hace el general en gefe delejércitp del centi6

Los Sres.sécrétaríos del congreso de diputados dicen al Sr. mi 
tiistro de G/aciá y Justicia en oficio de a del corriente loquesigw 

--■i Escmoé Sn í Habiehdo procedido el congreso! de los diputad 
::á la renoyaoion de su presidente, vicepresidentes y secretario m 
tiatiguo el Sr< DiiBenavides# ban sido elegidos para pxesidente <*
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Sr. D. Manuel Barrio Ayuso, diputado por la provincia de Soria; 
para vicepresidentes el Sr. D. Manuel de la Riva Herrera y don 
Juan Morales Córtina,que lo son respectivamente por las de Bur
gos y Sevilla; y para secretario el Sr. t). Vicente Silva, diputado 
por la provincia de Cáceres, que pone a' continuación su firma pa
ra quesea recondcida. ' ' ' 1 " .■■■!:*■

De acuerdo del congreso lo comunicamos á V. E. para su hoti- 
cia y que sé sirva disponed 8b publicación oficial en la Gaceta de 
esta cartei:'- - ::n:: vj . . ; ; . .i

Dios guarde á Ví.-E^ mochos años. Palacid! del congreso s de 
enero de i SgS^Mariatw Miguel de Reindsd4 diputado secretario; 
—Antonio Hompanera de Cos, diputado secretario;—Vicente de Sil
va diputado secretario,.—Sr. ministro de Gracia y Justicia. . t.
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: ESPAÑA,
Madrid de-eheróv ■' ■ '

Ayer por la tarde S. M. la Reina Gobernadora^ acompanadá 
de su augusta H,ja paso revira a Id Mííicia nacional de ambas 
armas. 8. A. R. el seremsiiífo infante ID. EfaficiScO, su espoS^ é 
hijos, han recorrido la línea'á caballo:'Ha asistido un brillante 
y numeroso concurso. ■ ■ • ■ ■ i. i i. m
= Se dice que ti Sr. barón fié Mear ha pedido para seíundó 

cabo de Cataluña áUgénérdl Bretón que se halla en Francia 
desde; el restablecimiento de la Constitución de ,8iá, y que el 
gobierno le ha otorgado la demanda, ' "

Dice el Centinela de los Pirineos: .>1 ...
El obispo de Letiu escribe desde Esfélld con fecha 18 del cor- 

rientei ' " '' • - ..
_ Siguen con grande actividad los trabajos: se reune gran can

tidad de raciones. Tbdo Sel va disponientid,y los gefeíestán nom
brados para ponerse en marcha los espedibiodáriós al intefió'r, tina 
de las cuales será mandada por el rey en persona. ' ' ' 1
= Veinte y dos chapelchurris -sé han presentado en Hérnahi ha

ce tres diaSj y hán sido, incorporados en los cuerpos de éhapel- 
gorris, ■ •Jo: . . 1 ; r
= E1 riüevo batallón de Camío crece rápidamente: mas de cíen- 

to cincuenta voluntarias ácabán de séf alístádos en él ' v / •
^GJujfhcha 30 didén dé Vitoria, qdé íá división fdcdiosá'qué 

se diHgia á Asturidk; ha sido batida ptir^ ejército de 'la izquier- 
■ da en las inmediaciones de Villarcayo. • -

. = CarjaS de Bilbao,;que tenemos á lá vístáj diden; que toáos loá 
días se ¡rasan a iiuestras íilas algunos'fébeldes.
= Dióén de Gáíáhpfra qué él 29 pbt la mañana,- tres batallo- 

...pesy algunos caballokfaéciosds vadéárbrt el Ebro boi íaitiárite^ 
y.se.dirigieron hátiá Vabgbas.- -q om; . .. . ’
= EI 3c se habia hecho e'n Burgos.'Otro pedido de aoo'.óoo^fa- 

. Clones,yygü.ída'rtás-dé‘aquella íhísma ciudádi la^f^éities^h- 
sanmd Ebrd la noclie del 20 por el váda de Galdeá éii ndftierd 
de 4 a Sbóóhombrés y'áe dÍTigierón'á Miínilla.- । 
= El 28 del pasado desembarcó eh:el puerto de Santándet eíse- 

ñor Canas, ministro de'Marina.- ■. , bi
••‘•z..... ¡. Itihiabio • .1 ohb-jh; Rl ^.r<ül 9b 91tl 
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dltadotid de enero. 
mo. t 61 ^^^^^iniento déf ^bliblr aéerca de Uslproye^ 
Hw .C^,illa de' '««nemfgo, del es. 

| tiactdn á cbntinudémulaí -ultrmtis-.nóticiásjreCibidas' éWoáth capi- 
' toma general.. / . ■ . . . . . / 

Dr aa • a 1 í'.1!.coman^an!e general de Burgos trasíádá URa-Cbiiníni^áctóií 
^i. «e br: general en-gefe de la piada hWyW'; géríerát^l ¿’iírcito 
> def nórte de jo-de díc¡em.bre< eir^oe marrifiestá-duéba" ébiise- 

Aey cuencia de los avisos recibidos en Gdadá noche anterior por el 
- LSOmoi Sf.geiieral-eá gefe de haber dtúzado él Ebía-eA ¡la del 

. 29 por el vado^dé Sau M&rtín^frénté'de-Mendávia^proveóhán- 
a^dé-una deusáinfelda. una espédioiw teiosa>¡aL-mánd'(>Me 

iW ' 5 éscuádron, con «ná 
por Gomera,-,0c8n, há-■ c a Mumlla y.Morrtereal; há marchadoi«ón la máMór'.-vétedad 

el mismo día 33, desde Miranda, el general don • Segundo Uli- 
, batn con 4 bataltobes y un escuadrón empeCsecucion de 1& fuer

za* espedicionanas, que según' dectociondu un pasádÚMeben 
seguir á Aragón. , , „

rtrti 
:erp 
Dllt 
30)1 
drü 

;4ni: 
•esf 
iV6

mi' 
ig^

¡W 
te <* 

Al mismo tiempo las fuerzasirdunidas de la izquierda y cuer
po de operaciones de Alava, bap. ia dirección del Sr. Ícneraí

7 las''Mermdádes coodVa- lQs.enemigos
que invaden el va^lede Mena,-la Npgtosá y Quincoces, y ame- 
azan una espedicion por aquélla partepoperaciones, que..tienen 

por objeto impedí esta perseguirla si se Orifica, y arrojar á los . ........  . , .
reoeldes á lo interior de su país,, loque acaso daría motiv.o el 31 . , . ^l So s DE par t ic u l ar e s .
» una acciorr sr permanecían estos en los puntos que ocupaban a 1 U nV , hermoíio Jueg0 de café todo de plata, á favor 
ei Lscmo. Sr. general en gefe, con las tropas de su inmediación’ - S lá'^asteríanas de niñas pobres de Barcelona, ha
ocupaba el 31 á Miranda de Ebro, como posición, mas centra >d° la ®UeHe al num- 95 14 al" ha salido premiado 

en la primera suerte de la rifa del Hospital general de aquella

pari poder vigilar mejor el territorio que le está confiado, y ocur- 
nr mas proutamente á donde las circunstancias requieran su 
preseucta o.mayor fuerza. Ultimamente, con estos movimientos 
y los ejecutíidQS por los generales Latré, Buerens e' Iriarte, reu
nidos en Villarcáyo, Valle de Váldivicdso y demas puntos inme- 

i es de inferir no .se verifiqúe la incursión ni aváncenlos 
enemigos, según opina el ultimo de aquellos generales el dia 29. 

bm embalo de q,ue to.das'las probabilidades se presentan pa^ 
ra no recelar de que por ahora osen pisar los rebeldes el terri
torio de Castilla, el Escmp^Sn. capitán.general tiene adoptadas 

. tedas.Jas medidas de sus atribuciones para.contrarestar la inva
sión, poniendo las capitales, en el mejor estado de defensa, seguii 
los elementos con que cuenta. Siendo uno de los principales el 
apoyo, de la bizarra Milicia, nacional de tudas armas, confia en 
que no desmentirá en está ocasión, si.las.circunstancias lo exigen, 
el patriotismo y ardor por el eSterminio dei nuestros bnemigos; 
que . tantos laureles la ha .proporcionado jen todas partes. .Con este 
objeto ha pasado ayer una revista á tbda la de esta capital y ha 

• éspeninentado una dulce satisfacción cuando al arengarla, con 
relación a aquellos objetos, la ha visto decididamente animada á 
prestar todo el apoyo deque es susceptible para defender los de
rechos de la causa nacional, S. E. cree de justicia hacer esta pu
blica manifestación en obsequio á tan beneme'ritos patriotas.

Palma de Maílorca;
ORDEN DE LA PLAZA DEL 15 PARA EL l6 DE ENERO. 

Gefe de dia D. Martin Pou.
. Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, fondas y cóñtHirondas, Provincial. —Juan Cotí.
,. . .. ' . ■ ' “Q —~

- . ■ El tnbnnál de C-ómercio de esta pla^a ha señalado el dia 18 
del comente á las diez y media de sú níUñaná para el remáte del 

. arriendo de una casa botiga fábrica de tintes y huerto sita den
tro esta ciudad tñáhzdná 141 n® 70 y calle llamada deis Homs, 
que se lía de verificar por él término de tres años en el patio de 
la sala del mismo tribunal. Los que deseen entrar en dichoarrien- 
do podrán enterarse de la taba en la escribanía de este jtizeadó 
ó pbr medio del corredor nacional Damián Mercante "en cuyo po
der obkd copia de ella. Palma 13 dé enero dé 1838.—Pedro José 
Bonet notario, escribano secretario;;

boNT^DUR^ DÉ' RENTAS V ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Existiendo en esta oficina varias láminas de créditos liqui- 
7. la deuda corriente^ negociable y no negociable con interés 

^Vp^iéhéciéntfes a distintas corporaciones eclesiásticas y 
-Civiles'de esta isla y á personas particulares, que no las retira- 

fjqnd^ú debido tiempo y d tenor de los llámamientos hechos al 
di recibirse déla superioridad dichos Créditos procedentes 

, fie lás liquidaciones practicadas en la Última época constitucional 
’y /édel ciño 1824, se avisa de nuevo-á lás eiiádas corporaciones 

fifí particulares detallados en el Boletín oficial de este día mlmeró
y .Siguientes^ y en las listas-qAé.-ál intento estarán desde hoy 

-V.^'^dnifieSto eii la puerta de■ está' contaduría claustros de San 
^Misdd dé se presenten por sí ó por legítimo dpoderadó 

( . a recbger los mdicpdOs créditos mediante el resguardo que Con-
Podér,üfin de que llemO practicarlo á consecuen- 

vAcía:de -éste avisóf no sé siga perjuteio á los 'que estén en el casó 
de presentarlos á-la dirección de la-coja de amortización para sU 
Consolidación déñtWdél plazo señalado por la misma y antlncia- 

n el seílór ^dente de la provincia én el Boletín oficial de 
#| 6 del corriente "ñiesmám 758 ni á los demás para los usos que les 

eonvenga. Palmd tío dé enero de x^._Pi0 Ignacio Lloiens.

DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 
_ LI M. I. 8r - intendente de" esta provincia, con decreto de 8 
.. del que rige, ha señalado" el dia 17 febrero próximo venidero de 

siete a nueve de la noche para el rematé, frente lá éaéa del ayun- 
. tamieñto de esta ciuddd, del predio Sta. Rita sito en el distrito de 

herrerías en Id isla de Menorca," cuyo predio consiste en unas 
200-cuarteras detlérra, 30 de ellas encinar, 80 matorral y las 
demas sembradío, con una casa rústica en ella construida, unmo- 

- 7 W^dad que fue de los suprimidos
¿ ustinoé delToio en dicha isla y vale, según cuenta formada 
pbr la contaduría del ramo, ,72.89o rs. 6 mrs. vn. Palma ,5 
enero i B^.^Pédro María Santaló. 5
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ciudad, cuyo sorteo se verificó el dia 2 de enero de 1838. Lo <fiie 
se avisa para conocimiento de los interesados.- ,
—El que desee alquilar elprimer piso de la casa sita en el Jan
do del callejón junto á S.Juan, consistente en una sala, tres cuar
tos dormitorios y otras comodidrdes, avístese con don Jaime Sal
va, que vive frente S. Felipe Neri, manzana 127, núrn. 31. .
-—Unjóven de 30 anos de edad desea hallar casa en que servir 
en clase de criado; vive calle d'es Erares, en un piso de la casa 
horno (Ven More.
—zf las doce de este dia saldrá correo para Mahon. ■ 

Lotería moderna nacional.
Nota de los números premiados pertenecientes al sorteo ce

lebrado en Madrid el dia 24 de diciembre último, cuyos billetea
han sido espendido» en estas subalternas.

Premios.
40 ps. fe.
40

Números.
443a. . 
4438...................... ..... .

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 24 de enero próximo, sea bajo el fondo de 
48000 pesos fuertes, valor de 12000 billetes á 4 duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 502 premios 36000 
pesos fuertes, inclusas las dos aproximaciones, en la forma si-
guíente.
Premios. Pesos. | Premios.

1 de taooo p. f.. isooo. | 18 de 
4000 . . . . 4000. I 7 6 de 
aooo . . . . aooo. | 394 de

i de
1 de

100 
5» 
ao

P^m. ■ 
1800. 
3800. 
7880.

■ Lá verdad es que la guarda de aquella frontera se halla esta-^ 
blecida de una manera costosa para el erario francés: que los de. 
parlamentos limítrofes sufren en su comercio por lá prbhiñci'OB; ! 
y que no es posible ni al Gobierno de París ni á otro ninguno 
que se encargase de ello, impedir que de tantas remesas como 
dirige á la facción la codicia individual, dejen de llé^r algunas 
á su destino. Pero aun en este caso es eficaz la prohibieron; pues 
obliga á D. Gárlos á agotar sus recursos pecuniarios, pagando 
los efectos por un valor duplo d triplo del que tienen. , , . 1

Es injusto, pues, zaherir con tanta acrimonia á un Gobierno 
■que cumple, en la parte que le es posible, con grandes gastos y 
no sin detrimento del comercio de sus súbditos, el tratado de 
la cuádruple alianza y sus artículos adicionales: un Gobierno en 
el cual no pueden racionalmente suponerse miras favorables á la 
causa de la usurpación, y que ha dado satisfacción «ompleta has
ta con la destitución de empleados, estimables por otra parte, á 
las reclamaciones de nuestro Gabinete.

La prensa periódica, antes de sentar una aserción, debe in
formarse con exactitud de los hechos.

Sr. editor del Diario constitucional de Palma. Muy Sr. miol 
Con motivo del suplemento de su apreciahle periódico de 5 de. 
que contamos, he de merecer de su bondad tenga á bien dar ca 
¿ida á la siguiente contestación.

En el precitado suplemento he leído con mucha sorpresa un 
- artículo firmado por el alcalde 3? del Ayuntamiento constitucio

nal de Mahon, el cual podría ofrecer materia suficiente para 
distintas reflexiones; pero sin detenerme á indicar una por una 
las aserciones notables que abraza, y que en mi concepto care- . 
cen de fundamento, no puedo menos de relevar una espresiou 
vertida en el citado artículo, y que me toca esencialmente á mi 
el contestar.

Dice D. Francisco Vinent que «posteriormente se ha descu
bierto con escándalo que el embarque de los Sres. de la mesa, se 
.había realizado con mi anuencia.” Podrá haberse escandalizado 
el Sr. Vinent, y cuantos otros encuentren escándalo en unas dis
posiciones trazadas dentro el círculo de la ley. Pero, á escepcion 
de estas pocas personas, mí conducta ha merecido una completa 
aprobación de todos los leales y pacíficos habitantes de esta ciu
dad, y la de las mismas autoridades superiores; pues dando m 
consentimiento para el precitado embarqne, alque.de ningún mo
do ni por ningún estilo podia oponerme, cumplí con lo que era

Sale ।
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4500-l9 de 500. . . . 4500 | ,
9 aproximaciones de 10 pesos fuertes para el anterior y

500

posterior al taooo.
-—o—

REMITIDOS. .
Sr. Editor: teniendo encargo de S. E. el embajador de Fran

cia en la corte española de dar la mayor publicidad al siguiente 
artículo inserto en la Gaceta de Madrid de i? del actual, ruego 
á V. tenga la bondad de publicarle en uno de los próximos nú
meros de su periódico. , .

Sírvase V. Sr. editor, recibir la seguridad de mi particular 
consideración.™Palnia 14 de enero de 1838.32El cónsul de Fran
cia en las Baleares, Alejo Renard. ,

El primer deber de los escritores públicos es ser justos, y la 
exageración de los hechos es uno de los defectos mas notables en 
que puede incurrir un periódico. En él ha caído arrebatado por 
el calor de la pluma un papel diario de esta capital, haciendo re
flexiones con motivo del discurso del Rey de los Franceses en la 
apertura de las Cámaras, acerca del contrabando que se hace con 
los carlistas por la frontera de Francia.

«Público y notorio es, dice, que no existe para los rebeldes 
el Pirineo.” Nada es mas falso que esta aserción. Las ordenan
zas lanzadas para impedir el contrabando en aquellos departa
mentos, y las continuas aprehensiones hechas de remesas diri
gidas á los carlistas, prueban que no están las montañas del Pi
rineo tan abiertas al partido de la usurpación como asegura di
cho periódico. Las ordenanzas prohíben todos los objetos que se 
comprenden en general bajo el nombre de contrabando de guer- 
ra^ y en la última del 20 de enero del presente año se han com
prendido objetos que solo llevan aquella denominación en el .ca
so de plazas sitiadas, como granos, harinas, carnes, pescados. &c.

En cuanto á caballos y monturas para los facciosos, sabido 
es el pésimo estado actual de su caballería y nadie ignora 
que podrían remontarla fácilmente por medio del contrabando 
francés, si hubiese con respecto á este la connivencia que pare-

De

ce indicar el citado artículo. . i
Es falso también que todos los recurios de los facciosos en 

pólvora, fusiles, municiones, artillería &c. liayan venido del otro 
lado del Pirineo. En el territorio que ocupan tienen fábricas o 
fundiciones, muchas de las cuales han caído en poder de 
tras tropas y sido destruidas. La de Placencia es de ello. Ade
mas los facciosos poseen todavía puntos marítimos, por los cua
les pueden recibir y han recibido varias remesas de efectos mi
litares que no procedían de Francia. Tampoco puede haber que
ja del comercio en géneros permitidos que hagan los franceses 
con los pueblos ocupados por el enemigo; pues el Rey de los fran
ceses no puede legal mente impedirlo. 1

Ni nosotros negaremos (porque no nos gusta exagerar) que 
produce graves daños á la justa causa que defendemos el contra
bando por ,1a frontera de Francia; pero esto no procede de sim
patías ni de antipatías^ y así es inútil jugar del vocablo cqh és
tas palabras, sino del espíritu de especulación y del amor á las 
ganancias crecidas que produce siempre esta clase de comercio 
ilícito. \

Pero «¿por qué no se reprime? ¿por que' no se escita el ce
lo de las autoridades encargadas de evitarlo?” Ni aun esta que
ja se puede dar. Nadie ignora que el Gobierno francés ha des
tituido algunos empleados, entre ellos á un subprefecto, por no 
haber vigilado con toda la actividad posible en el ejercicio de 
sus funciones. .

de mi obligación. .
Los Sres. de la mesa no están ni han estado procesados, m 

tienen ningún otro impedimento legítimo para salir de la Isla. La 
mesa enlodas sus operaciones es enteramente independientes del 
ayuntamiento; y los alcaldes como cualquier otra autoridad gu
bernativa, asi local como provincial, nada tiene que ver en pila. 
D. Francisco Vinent con opiniones mas arregladas ó mas ilustra
das, no hubiera jamas encontrado en mi anuencia al antedicho 
embarque, razón, materia, ni menos pretesto para escandalizarse.

Dejo pues, al juicio del público imparcial el graduar si mis 
operaciones sobre los particulares, á que hace referencia el an e- 
dicho periódico merece la menor censura. Mahon 26 de diciem
bre de i837.^E1 alcalde i? accidental A. Fronty de Gaspar.

- -------o- ■ "
LIBRERIA DE GÜASP, CALLE DE MOREY.

'■ Se halla de venta: ■ ■ vd
ARANCELES generales para los tribunales superiores de 

la córte y audiencias territoriales de la península e islas adya
centes, á ,12 rs. vn. . .

El pliego que contiene los aranceles para los tribunales supe
riores de todas clases, comprendiendo los derechos de fqdus syj 
dependientes y subalternos, 3 rs. vd. -=: >

El que contiene los aranceles para los escribanos de tot as 
clases, procuradores, alguaciles, porteros y de mas persogas q.ue 
devengan derechos en los juicios que se agitan en los tribunalei 
y juzgados inferiores de todas clases, á 3 rs. vn- , . ,

El que contiene los aranceles para los jueces de primera uis 
tancia y tribunales inferiores de todas clases, y de los pro^e*, 
lores fiscales, á 2 rs. • , ; ।

Y el que contiene los aranceles para los alcaldes constitu
cionales y jueces conciliadores de los tribunales de Comercio^ 
2 r8. vn.
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: , -.V c APITAUÍj í DR e s t e  pu e r t o . I
’ Embarcaciones fondeadas. ? •ql

Dia f 4* De Barcelona üapor Mallorquín^ cap. D. Gab^ 
Medinas.con 19 mar., ^pa8-^riosgáruybalija:saUóel U, 

Dia 15. De Tarragona laúd S. Jóse., de 2 1 ton.,pat, Migue 
jllemany'con 6 mar. y lastre; salió el.12., De Barcelona jate; 
que Belisario, de 37 ton., pat. Pablo Estades^con^ mar, y W \ 
tre: salió el 12.

■■ - j TEATRO.
Esta noche á las 7 se ejecutará; Una aventura de Escaramuza

FELIPE GÜASP, EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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